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Proyecto de Ley No. ______ de 2008 

“Por la cual se establecen las tasas por la prestación de servicios a través del Sistema Nacional de Identificación y de Información del Ganado Bovino – SINIGAN”.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO 1.
TASA POR EL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y DE INFORMACIÓN DEL GANADO BOVINO 

Artículo 1. Hecho generador: Créase a favor de la Nación – Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, quien obrará como sujeto activo, una tasa generada por la prestación de los servicios de información del ganado a través del Sistema Nacional de Identificación y de Información del Ganado Bovino – SINIGAN, creado por la Ley 914 de 2004. 
Los servicios sujetos a esta tasa son: registro de hierros, registro único de transportador ganadero, registro de bovinos, registro de explotaciones ganaderas, registro de establecimientos y usuarios, expedición de la guía de transporte ganadero y expedición del bono de venta. 

Artículo 2.  Sujeto pasivo. Tendrán la condición de sujetos pasivos, las personas naturales o jurídicas que sean propietarias o tenedoras o que comercialicen ganado bovino o bufalino, así como las personas naturales o jurídicas que presten el servicio de transporte de ganado bovino o bufalino en el territorio nacional, cuando soliciten los servicios de que trata la presente Ley y que constituyen hechos generadores de las respectivas tasas.

Asimismo, tendrán el carácter de sujetos pasivos, los usuarios y establecimientos que deban registrarse y hacer uso del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino – SINIGAN.

Artículo 3.  Base de imposición y tarifa. Las tarifas de la tasa serán fijadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con el sistema y método establecidos a continuación:
1. Sistema:  Para la fijación de las tarifas se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) Cuantificación de los materiales, suministros y demás insumos tecnológicos y de recurso humano, utilizados para el montaje, administración, capacitación, mantenimiento, reparación y cobertura de los servicios. Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con terceros, se considerará el valor del servicio contratado;
b) Cuantificación de la financiación, construcción, manejo de bases de datos, acceso a otros sistemas de información, tecnificación y modernización, ampliación de servicios, actualización, alianzas estratégicas, herramientas, provisiones, sostenimiento y demás gastos asociados; 
c) Cuantificación y valoración de los recursos necesarios para garantizar plenamente la prestación de un servicio adecuado, consolidado, oportuno y suficiente para los usuarios del mismo;

2. Método. Una vez determinados los costos conforme al sistema, el Gobierno Nacional fijará la distribución de los mismos entre los sujetos pasivos de la tasa aplicando el siguiente método:

a) Con base en la información estadística ganadera, deberá estimar la cantidad promedio de utilización de los servicios, es decir, el número y/o porcentaje de usuarios y transacciones.
b) La tarifa para cada uno de los servicios prestados a través del SINIGAN, tendrá en cuenta el sistema para determinar costos, antes mencionado, y será el resultado de dividir la suma de los valores obtenidos de acuerdo con los literales a), b) y c) por la cantidad promedio de utilización descrita en el literal a) de este numeral.
c) Las tarifas variarán con el fin de mantener un equilibrio entre los ingresos y los costos asociados, y deberán reducirse proporcionalmente al ahorro que la tecnología signifique una vez implementada. Para el efecto el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberá evaluar los valores establecidos cada año. 
d) Las tarifas se establecerán en salarios mínimos diarios legales vigentes por cada transacción o por cabeza de ganado, según el caso.
Parágrafo 1°.  Para la aplicación y desarrollo de esta Ley, se tendrán en cuenta los principios de igualdad, economía, equidad y la recuperación del costo, así como todas aquellas actividades orientadas al mejoramiento de los servicios de que trata la presente Ley, de manera que se garantice su eficiente y efectiva prestación al igual que la reserva de la información.
Parágrafo 2°.  En todos los casos, el valor correspondiente a la tasa deberá pagarse con anterioridad a la prestación del servicio. 
Artículo 4. Administración y recaudo. La administración, fiscalización, determinación, discusión y cobro de la tasa a que se refiere este artículo, estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o de la entidad designada como administradora del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino, conforme a las normas de procedimiento del Estatuto Tributario Nacional (ETN). Las organizaciones gremiales ganaderas y las alcaldías municipales debidamente habilitadas para prestar los servicios del sistema serán las responsables de la recaudación de la tasa.

Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural determinará las condiciones en las cuales se deberá rendir la información del recaudo y costos relacionados con el sistema de información, tanto por la entidad designada como administradora del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino, como por las organizaciones gremiales ganaderas y las alcaldías municipales habilitadas para la operación del sistema.

Artículo 5. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

De los Honorables Congresistas,
Oscar Iván Zuluaga Escobar                
Juan Camilo Salazar Rueda
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Proyecto de Ley No. ______ de 2008 

 “Por la cual se establecen las tasas por la prestación de servicios a través del Sistema Nacional de Identificación y de Información del Ganado Bovino – SINIGAN”.

En el año 2004, el Congreso de la República expidió la Ley 914, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Identificación e Información  de Ganado Bovino”, cuyo propósito fundamental y así lo entendió el Órgano Legislativo, fue el de contar con una herramienta que permitiera la obtención y manejo de información estratégica en relación con los aspectos fundamentales de la ganadería bovina en el país, es decir, información de la situación del hato nacional en sus diferentes aspectos.

Resulta fundamental señalar que el “Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino”, de conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley 914 de 2004, “estará a cargo del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, quien a su vez podrá contratar la administración con la Federación Colombiana de Ganaderos – Fedegán, la cual será responsable de la ejecución y puesta en marcha del sistema.” 

El Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino – SINIGAN, se fundamenta en cuatro principios o fundamentos básicos enunciados en el Artículo 2º de la Ley 914 de 2004, que son universalidad, obligatoriedad, gradualidad y trazabilidad, los cuales son definidos en dicha disposición así:

· Universalidad: Creación y existencia de un sistema único aplicable en todo el territorio nacional.

· Obligatoriedad: Establecimiento y funcionamiento del Sistema, por parte de las autoridades u organismos a quienes se les encomiende su implementación, control y desarrollo, quienes podrán exigir su cumplimiento e imponer las sanciones que se establezcan, a través de mecanismos coercitivos pertinentes.

· Gradualidad: Implementación y desarrollo del sistema por etapas.

· Trazabilidad: Habilidad para identificar el origen de un bovino o de sus productos, en cualquier momento de la secuencia de producción como sea necesario, de acuerdo con el fin para el cual haya sido desarrollado.

El desarrollo de este último principio o fundamento, sin perjuicio de la importancia y necesidad de los demás fundamentos contemplados en la Ley 914 de 2004, cobra especial significación, dada la trascendencia que en el contexto de los mercados internacionales, representa su aplicación, esto para señalar que las exigencias del mercado global consideran condición sine qua non, para la importación de productos cárnicos, le existencia y aplicación de normas y procedimientos en materia de trazabilidad en el país exportador, sin los cuales resulta imposible desde el punto de vista sanitario que un país como Colombia, comercialice sus productos en mercados como el de los Estados Unidos o la Unión Europea, para citar apenas un ejemplo.

Cabe resaltar como aspecto fundamental del SINIGAN, que este sistema contempla para su desarrollo múltiples objetivos que se encuentran señalados en el artículo 4º de la Ley 914 de 2004, en los siguientes términos:  

1. Lograr la identificación plena del ganado bovino, por medio de la creación de una base de datos nacional.

2. Servir de herramienta para el desarrollo de las políticas de salud pública, que permitan garantizarle al consumidor el origen y calidad de los productos ofrecidos.

3. Servir de punto de apoyo para el desarrollo de la producción, distribución y comercialización interna y externa de la ganadería bovina. 

4. Servir como soporte para el desarrollo de programas en materia de salud animal en el subsector bovino.

5. Servir como base de información para el mejoramiento genético de la ganadería bovina colombiana.

6. Dar valor agregado al producto de origen bovino nacional, haciéndolo más competitivo frente a otros productos alternativos.

7. Apoyar a las autoridades nacionales, departamentales y municipales en el control de los diferentes tipos de delito que se cometen contra los integrantes del sector ganadero y particularmente del subsector pecuario.

8. Servir de fuente de información estadística para el desarrollo del sector pecuario a nivel nacional, y de uso público para los fines del sistema.   

El Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino, cuenta además con un órgano consultivo que asesorará al Gobierno Nacional en relación con todos los asuntos relacionados con el SINIGAN, del cual forman parte los siguientes funcionarios del sector público y privado.

· El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delgado.

· El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delgado.
·  El Director del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA.

· El Director de la Policía Nacional o su delegado.

· El Presidente de la Federación Colombiana de Ganaderos o su delegado

· Un representante de la Unión Nacional de Asociaciones Ganaderas Colombianas, Unaga

· Un representante de la Asociación de Industriales, ANDI.

· Un representante de los Gremios del Sector Industrial de la Cadena Carne Bovina, Asocarnicas.

Corresponde a esta Comisión, desarrollar las siguientes funciones:

1-. Aprobar el Sistema de Identificación que se utilizará para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Sistema.

2 -. Preparar los proyectos de reglamentación que expedirá el Gobierno Nacional, para establecer el Sistema de Identificación e Información de Ganado Bovino, que llevará a la identificación progresiva del hato nacional.

3 -. Establecer un Comité Técnico Asesor, definirle sus funciones y dictar su reglamento interno. 

4 -. Elaborar y aprobar su reglamento interno.

5-. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento de los objetivos del Sistema.

Por otra parte y en ejercicio de la potestad reglamentaria, el Gobierno Nacional ha expedido varias disposiciones reglamentarias y otras que se han requerido para el desarrollo y ejecución de la ley 914 de 2007.

En primer lugar y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 914 de 2004, el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural expidió la Resolución 000364 del 2 de septiembre de 2005, a través de la cual se designó a la Federación Colombiana de Ganaderos – FEDEGAN, como entidad administradora del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino, el cual ya viene figurando a nivel documental con la sigla SINIGAN.

Posteriormente y dado que la Ley 914 de 2004, previó que en caso de que FEDEGAN fuese designada como entidad administradora del SINIGAN, esta podría apoyarse en las organizaciones de ganaderos y otras organizaciones del sector legalmente constituidas y delegar en ellas las funciones que son propias como entidad encargada de administrar el sistema, todo ello con fundamento en el artículo 3º inciso 2º de la citada Ley 914. 

Para estos efectos expidió el Decreto Reglamentario número 3275 de 2005, el cual señala fundamentalmente los requisitos que deben cumplir las organizaciones de ganaderos y otras organizaciones del sector, que podrán fungir como delegatarias de funciones de apoyo al SINIGAN.

Asimismo el artículo 3º del citado Decreto, determina que los procesos y procedimientos destinados al desarrollo e implementación del SINIGAN, serán establecidos mediante resoluciones expedidas por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, una vez el respectivo proyecto haya surtido su trámite ante la Comisión Nacional, la cual como ya se mencionó, tiene dentro de sus funciones, la de preparar los proyectos de reglamentación de deba expedir el Gobierno Nacional.

También en desarrollo de la Ley 914 de 2007, y atendiendo a sus objetivos, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 3149 de septiembre 13 de 2006,  luego modificado por el Decreto 414 de 2007, normas que esencialmente apuntan a establecer funciones relacionadas con los instrumentos actuales con los cuales se identifica el ganado bovino, de suerte que se puedan implementar mecanismos uniformes y estandarizados que permitan que al momento de iniciar la operación del SINIGAN y en especial el aspecto de trazabilidad, se cuente con calidad en  la información  requerida por las autoridades sanitarias y la fuerza pública en desarrollo especialmente de uno de los objetivos del SINIGAN, cual es el de “ Apoyar a las autoridades nacionales, departamentales y municipales en el control de los diferentes tipos de delito que se cometen contra los integrantes del sector ganadero (..).

En este orden de ideas y con el fin comprometer aún más al gremio ganadero, en el desarrollo y ejecución de uno de los aspectos que en el inmediato futuro se ha tornado fundamental para este sector, como es la identificación plena y la trazabilidad del hato nacional, el Decreto 3149 de 2006 y su modificatorio el Decreto 414 de 2007, asignaron de manera especial y preferente a las organizaciones gremiales ganaderas, la prestación de los servicios de expedición de bonos de venta, registro de hierros, registro de transportadores ganaderos y expedición de la guía de transporte ganadero.

Estos servicios podrán ser prestados de manera subsidiaria por las Alcaldías Municipales en aquellos lugares de la geografía nacional, en los que no opere una organización gremial ganadera o del sector, habilitada para tal efecto conforme a estas disposiciones.

Existen además otros servicios directamente relacionados con la operación de la trazabilidad del hato nacional y que responden a los estándares internacionales exigidos para sistemas como el SINIGAN, se trata del registro de bovino, registro de explotaciones ganaderas, establecimientos y usuarios del SINIGAN.

Como es evidente, la prestación de estos servicios, implica la generación de unos costos, que deben ser recuperados a través de la imposición de una tasa que cumpla con los principios de igualdad, economía, equidad y por supuesto la recuperación del costo.

Para el desarrollo conceptual del SINIGAN, se llevó a cabo un estudio por parte de un equipo interdisciplinario, con profesionales en las áreas de medicina veterinaria, administración, ingeniería de sistemas, que se dieron a la tarea de conceptuar el SINIGAN y este estudio, fue sometido a consideración de la Comisión Nacional del SINIGAN, órgano que lo aprobó y del cual a continuación se incluye un extracto de sus aspectos fundamentales.  
CONCEPTUALIZACIÓN DEL SINIGAN
I. Objetivo General DEL SINIGAN

Realizar la identificación, ubicación  y el registro del ganado bovino, sus productos y los establecimientos asociados en la cadena, desde el origen, en cualquier punto y en cualquier momento de la cadena productiva hasta el consumidor final.
II. Objetivo Específicos DEL SINIGAN

· Identificar plenamente el hato nacional

· Desarrollo de políticas de salud pública

· Servir de punto de apoyo para la ganadería

· Soportar programas de salud animal

· Mejoramiento genético

· Dar valor agregado al producto de origen bovino

· Apoyar a las autoridades para el control 

· Servir de fuente de información estadística
III. Características del SINIGAN

La decisión de conceptualizar, diseñar, implementar, probar, poner en marcha, operar y sostener un sistema de información viene determinada por varios factores, la mayoría de los cuales están en correspondencia directa con las necesidades que se desean satisfacer, por las limitaciones o restricciones a que debe ajustarse y por la meta que se desea alcanzar.

· Sistema de Trazabilidad Nacional y Oficial para los bovinos

· Única fuente de información bovina

· Estructura de operación regional y local

· Operación a través de herramientas tecnológicas de alto desempeño (Web)

· Identificación Individual de usuarios, bovinos, explotaciones ganaderas, y establecimientos.

· Movilidad del hato ganadero

· Aseguramiento de la información en el Sistema. 

Por lo anterior se conceptualizó el SINIGAN con unas características técnicas y operativas, que lo identifican teniendo en cuenta que cada una de las características contribuyen a agregar valor a los bovinos y sus productos. 

Actividades:

1. Creación de un sistema que permita trazar un bovino o sus productos.

Sistema que permitirá que el país cuente con bovinos y productos de la cadena bovina trazados, debido a las exigencias en el consumo tanto nacional como internacional de alimentos inocuos y de calidad.

· Infraestructura tecnológica y Base de Datos única: Se definieron los datos necesarios (explotaciones ganaderas, responsables de ganado, establecimientos, bovinos, y los eventos asociados a los bovinos) para ser registrados en una base de datos única y nacional, con la posibilidad de rastrear el flujo de información generada a través de toda la cadena bovina. La exactitud y velocidad en el registro y la posterior recuperación, fueron uno de los principales indicadores del rendimiento de la trazabilidad, a través del aplicativo SINIGAN el cual funcionará en Internet. Contempla la disponibilidad de equipos con conexión y el soporte para el buen desempeño y funcionamiento a nivel nacional. 

· Identificación única y registro en el SINIGAN: Se definió que la identificación de cada uno de los bovinos o unidad de un producto debe ser única e individual, convirtiéndose así en la llave que permite acceder a todos los datos disponibles acerca de la historia del animal o  producto, aplicación o ubicación. Esto implicó determinar que se hace necesaria la identificación de todas las entidades relevantes del proceso de transformación del producto. Para de identificación de los bovinos es necesario contar con un grupo importante de técnicos que apoyarán la identificación y el registro de los bovinos.

· Usuarios: Definida la visión, la misión con base en los fundamentos y objetivos de la ley 914 de 2004,  se determinan quienes son los usuarios del SINIGAN, usuarios que cumplen funciones administrativas, operacionales y de consulta en los procesos y procedimientos para lograr la trazabilidad de los productos de origen bovino.
En el desarrollo de los procesos se deben identificar  y registrar los usuarios, de tal forma que permitiría rastrear quien y como se incorporó la información     

2. Marco regulatorio

Definidas claramente las necesidades, las metas, los procesos y los procedimientos requeridos para la trazabilidad se definió, estableció y elaboró un Reglamento de Trazabilidad, como marco legal regulatorio del Sistema Nacional de Identificación e Información de Ganado Bovino – SINIGAN, que permita realizar la identificación y el registro del ganado bovino y sus productos desde el origen y en cualquier punto de la cadena.

3. Socialización, seguimiento y control: 

Para realizar los mecanismos de seguimiento y control al SINIGAN, lo cual garantiza lo auditable, certificable y acreditable, se definieron un conjunto de políticas y lineamientos estratégicos con el objeto de ser implementados para la operación exitosa del sistema.

· Socialización: Actualmente las tecnologías de información y de comunicación requieren de la implantación de estrategias de socialización como garantía del éxito de la operación de los sistemas por cuanto exigen cambio cultural en el sector.

· Políticas  de seguridad y auditoria del SINIGAN: Con el objeto de contar con un sistema que sea auditable, acreditable y controlable, se establecieron los lineamientos de seguridad, administrativos, financieros y de gestión requeridos en el SINIGAN.

· Observatorio de Medición de impacto: Para el seguimiento al impacto que está teniendo la operación del SINIGAN es necesario llevar a cabo un monitoreo continuo, a través de mediciones históricas con la creación de un observatorio de medición de impacto que permita establecer tendencias, los lineamientos y las políticas del Sistema.

· Indicadores de gestión: Herramienta para el seguimiento en la gestión de los objetivos y procesos del SINIGAN.

· Administración de Riesgos: Con el objeto de contar con medios para administrar de manera efectiva las situaciones que sucedan fuera del contexto controlado se plantea la necesidad de administrar los riesgos que se puedan presentar en la implementación y operación del SINIGAN.

· Plan de contingencia: Con el objeto de establecer los procedimientos en caso que se requiera operar el SINIGAN fuera del Data Center o de la red del ejecutor, y  determinar quién debe hacer qué, en qué momento y en qué lugar se establecieron los lineamientos para la construcción del plan de contingencia del Sistema

IV. Sostenibilidad: 

Con base en la estrategia de gradualidad definida y las estrategias de seguimiento y control, se determinan algunos elementos básicos para la sostenibilidad del SINIGAN que son, los costos de los servicios, las selecciones de cada una de las fases siguientes a la fase inicial, el autofinanciamiento del SINIGAN basados en el empoderamiento total que los usuarios asuman respecto al sistema.
V. EsQUEMA PARA LA OPERACIÓN

Para la implementación y operación es necesario contratar los servicios y productos de infraestructura tecnológica, soporte, conectividad, requeridos para que opere el SINIGAN, se deben implementar algunas estrategias  que van a preparar la adaptación y la aceptación por cuanto el SINIGAN exigirá a los usuarios un cambio cultural, para ello se determinó implementar e implantar un plan de socialización basado en las estrategias de sensibilización, difusión y capacitación, las cuales deben facilitar la comunicación y entendimiento entre los distintos participantes en la implementación del SINIGAN en lo relacionado con las responsabilidades y las necesidades de todos y cada uno de los usuarios.

Paralelamente a la ejecución de la socialización, se plantea la necesidad de incorporar las mínimas buenas prácticas que permitan que la calidad de los productos cárnicos y lácteos estén en condiciones de ser certificados y acreditados nacional e internacionalmente.

El Sistema entrará en operación con el apoyo de La Red del Ejecutor, tiene como función dar apoyo en la puesta en marcha y operación del SINIGAN  y está conformada por los 28 Centros de Servicios Tecnológicos de FEDEGAN, los 80 Proyectos Locales que realizan las campañas de vacunación contra aftosa y brucela, FEDEGAN-FNG, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, ICA, Asociaciones de Razas Puras y otras Organizaciones del sector autorizadas por los proyectos locales, los centros de servicio tecnológicos, las asociaciones de ganaderos 
VI. Beneficios DEL SINIGAN

Para los ganaderos:

· Acceso a mercados especializados con mejores oportunidades de rentabilidad.
· Mejoramiento en el nivel de ingresos por productos trazados.
· Control de los delitos contra el sector (Abigeato).

· Mejoramiento de la productividad.

· Apoyo a la seguridad en la movilización de bovinos.

· Apoyo en el cumplimiento de medidas sanitarias.
Para las empresas:
· Valor agregado a los productos de origen bovino.
· Mayor competitividad. 
· Apoyo en el cumplimiento de exigencias sanitarias.

· Cumplimiento de las exigencias de los compradores nacionales e internacionales. 

· Protección del mercado interno.

· Apoyo a la planeación y ejecución de sistemas de aseguramiento de calidad de productos en toda la cadena de abastecimiento. 
Para los consumidores:
· Confianza en los alimentos de origen bovino.

· Disponibilidad de alimentos de origen bovino con bioseguridad.

· Disponibilidad de la información del origen de los productos bovinos.

· Solución rápida a los problemas sanitarios de productos de origen bovino.

· Diferenciación entre los productos trazados y los no trazados. 

Para el Gobierno Nacional:
· Identificación de los sectores de la cadena bovina que requieren apoyo del Gobierno Nacional.

· Optimización de recursos asignados a políticas de salud humana y animal.

· Garantía al consumidor del origen y la calidad de los productos de origen bovino.

· Certificación de los bovinos y sus productos.

· Aseguramiento de la productividad del sector.

· Apoyo a la formulación de proyectos de desarrollo  tecnológico, investigativo y académicos  en la cadena bovina. 

· Generación de políticas encaminadas a la empresarización del sector.

· Fortalecer y  facilitar la comercialización de productos de origen bovino.

· Apoyo en el desarrollo de políticas de seguridad para el sector ganadero en particular y el sector agropecuario en general.

A partir de esta conceptualización y teniendo en cuenta que un sistema como el SINIGAN, debe ser autosostenible en el largo plazo y que la propia Ley 914 del 2004 en su artículo 7º prevé que son fuentes de recursos del SINIGAN, las siguientes, que aporten:

· Los diferentes actores o eslabones de la Cadena de Carne Bovina.

· Las partidas especificas del presupuesto nacional.

· Donaciones Nacionales e internacionales.

· Recursos de crédito.

Una vez el SINIGAN entre en operación y teniendo en cuenta los fundamentos del mismo, tendrá lugar la ocurrencia de diversos hechos que constituyen obligaciones para los usuarios del Sistema en relación directa con las explotaciones ganaderas, los establecimientos y el registro de bovinos, los cuales, necesariamente generan unos costos de operación, que es precisamente de lo que se trata el presente proyecto de ley.

Este proyecto está orientado a generar los recursos necesarios para la autosostenibilidad del SINIGAN en el largo plazo, pues su existencia y operación, como ya se ha mencionado, es condición indispensable para el acceso a los mercados externos, pero además para que se desarrollen los demás objetivos del Sistema, de manera que este constituya una herramienta que proporcione información precisa y oportuna para el diseño de políticas sectoriales acertadas.

Las tasas que pretende establecer el presente proyecto, y que corresponden a la operación y puesta en marcha del SINIGAN, financiaran sus costos de operación con carácter permanente.

Las tasas por concepto de la prestación de los servicios de expedición de bonos de venta, registro de hierros, registro de transportadores ganaderos y expedición de la guía de transporte ganadero, financiaran la operación de las organizaciones gremiales ganaderas y organizaciones del sector habilitadas para la prestación de estos servicios.

EL ARTICULADO DEL PROYECTO

Las disposiciones contenidas en el proyecto de ley que se somete a consideración del Honorable Congreso de la República, se han redactado siguiendo los lineamientos establecidos en el artículo 338 de la Constitución Política, advirtiendo que desde el punto de vista técnico y dadas las características de las tasas que se propone crear mediante el presente proyecto de ley, las cuales deben responder a las dinámicas propias del mercado, se ha decidido  utilizar el mecanismo consagrado en el inciso segundo del citado canon constitucional, es decir, fijando el sistema y el método, para definir los costos y la forma de hacer su reparto.

Así el artículo primero del proyecto se ocupa de definir el hecho generador de la obligación tributaria propiamente dicha, es decir, los servicios que una vez prestados causaran la respetiva tasa; el artículo segundo, consagra el sujeto pasivo de la tasa, es decir el obligado tributario a asumir el valor de la misma, para acceder a los servicios del SINIGAN.
El artículo tercero define la base de imposición y tarifa, determinando que las tasas deben establecerse por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de conformidad con el sistema y el método que allí se define.  El método, definido consiste fundamentalmente en las pautas técnicas que deberá atender la autoridad administrativa al momento de determinar las tarifas de los servicios, en los cuales se prevé la cuantificación de las diferentes variables que intervienen y deben ser tenidas en cuenta, para efectos de la estructuración de la respectiva tarifa.

Por su parte, el sistema para determinar los costos inherentes a los servicios que se prestarán, indicando que se deben adoptar, para su valoración y ponderación, formas especificas de medición económica , teniendo en cuenta para ello, los insumos, bases de datos, acceso a otros sistemas de información, montaje, factores de financiación, operación, tecnificación, modernización, administración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, actualización, provisiones, cobertura, ampliación de servicios, capacitación seguridad del sistema de información, de su flujo y demás gastos asociados a la operación.

Finalmente, el artículo 4 define que la administración, fiscalización, determinación, discusión y cobro de la tasa que se propone estará a cargo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o, de la entidad designada como administradora del Sistema Nacional de identificación e Información de Ganado Bovino.
Como se anunció, este proyecto se ha construido de acuerdo con lo exigido en la Constitución Política y para el Gobierno Nacional, constituye una necesidad imperiosa su trámite, toda vez que se considera como un factor decisivo para la consolidación del sector ganadero, su formalización y de manera especial, constituye un pilar fundamental en la consolidación de la Política de Seguridad Democrática, con la trascendencia que ha tenido esta política en la recuperación del sector rural colombiano.
De los Honorables Congresistas,
Oscar Iván Zuluaga Escobar                
Juan Camilo Salazar Rueda
Ministro de Hacienda y Crédito Público 
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